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Neiva, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso avocar el conocimiento de la apelación del auto de 

proferido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva dentro del proceso 

ejecutivo de JAVIER LANCHEROS GUTIÉRREZ y OLGA EMILSE PÉREZ 

ARIAS, en nombre propio y en representación del menor J.C.L.P. contra 

FLOTA LA MAGALENA S.A., SEGUROS COLPATRIA S.A. y EDGAR 

SANTOFIMIO CALDERÓN; sino fuera porque se observa en el Sistema de 

Gestión Judicial de Procesos Siglo XXI, que el despacho de la Magistrada 

Gilma Leticia Parada Pulido conoció con anterioridad del presente asunto. 

 

En consecuencia, se ORDENA la remisión de las diligencias para lo 

de su cargo. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

2 
 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ce363137e06c017f00b59bca4cc827447a601c9076f51d6429ea4d4389

b5186c 

Documento generado en 24/02/2022 04:12:13 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


